
NUM. 136.-VÍÉRNES 10 DE JUNIO DE 1892
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^ leyes obligarán en la Feninmla, islas Baieares yCch 
**wias & log ^nte dim de su pron»tlga(ti6n,si en ellas no se 
^^neitre otra cosa.
. ^ ^tiende ¡techa la proueuigaciin el día en que tennint la 

’^ción delà ley eu la Gackta oficial.
'4»T. 1.“ DEL OdDiaO CIVIL VIOSKTIl).

SUSCEICIÓN PARTICULAR
En Córdoba: Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,25.—Seis meses, 

16,60—Un año, S3.
FoBRA DB CÓRDOBA: Un mes, 4 pesetas.—Trimeetre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un afio, 46.
Número saelto, 38 cénts, de peseta.

BK PUBUOA TODOS nos DÍAS, KXCBPTO LOSDOUINOOS

Los Leyes, órílenes y anuncios que se manden publicar tn 
los Bo LB TIN ES ÜFiciALBS sc han de remitir al Jefe politico 
re^ectivo, por ettyo conducto se pasarán i los editores de le s 
mencionados periódicos. (Ürdbkbs db 2db Abril, db 3 121 
DR OOTDBIW DR 1864.)

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL DE CORDOBA

NUM. 1597

Resultado de la votaeión veriñeada en las distintas seeeiones de los munieipios eo- 
ff^spondientes á la eireunseripeión de Córdoba, eon motivo de Ja última elección de dos 
j;iPutados á Córtes, y según resúmenes certificados, remitidos'* ¿esta Presidencia por las 
^^speetivas Mesas electorales.

MUNICIPIOS
Sí 
» 
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Número ■ N UME RO OE
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o 
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ae mecLores 
inscritos

rapeieuas 
leídas

Votantes Votos emitidos á favor_de___________

1
i

2

3

4

5

6

498

497

600

En blanco

499

En blanco

278

223

201

En blanco

206

En blanco

278

223

201

En blanco

206

En blanco

116

66

49

26
92

118

95

85

58

49

79

44

67

32
94

168

33

41

2

D. Antonio Barroso y Castillo 
Santos Isasa y Valseca 
Angel Torres y Gómez

D. Antonio Barroso y Castillo 
Santos Isasa y Valseca 
Angel Torres y Gómez

D. Angel Torres y Gómez 
Santos Isasa y Valseca 
Antonio Barroso y Castillo

B. Angel Torre» y Gómez ' 
Santos Isasa y Valseca 
Antonio Barroso y Castillo 

D. Antonio Barroso y Castillo 
Santos Isasa y Valseca 
Angel Torres Gómez 

Papeletas en blanco 
D. Santos Isasa y Valseca 

Antonio Barroso y Castillo 
Angel Torres y Gómez

8

9

10

11

12

600

En blanco

600

499

496

600

En blanco

En blanco

244

229

237

337

En blanco

En blanco

244

229

237

337

122

72

96

87

66

31

69

76

63

38

44

144

31

60

95

104

138

162

1

D. Antonio Barroso y Castillo 
Santos Isasa y Valseca 
Angel Torres y Gómez

Papeleta en blanco
D. Santos Isasa y Valseca 

Antonio Barroso y Castillo 
Angel Torres y Gómez

D. Antonio Barroso y Castillo 
Angel Torrea y Gómez 
Santos Isasa y Valseca

D. Angel Torres y Gómez 
Antonio Barroso y Castillo 
Santos Isasa y Valseca

D. Angel Torres y Gómez 
Antonio Barroso y Castillo 
Santos Isasa y Valsees

D. Angel Torres y Gómez 
Santos Isasa y Valseca 
Antonio Barroso y Castillo
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MUNICIPIOS

<0
0 o
o o o 
Zi

Número 
de electores 

inserito»
Papeletas 

leídas

NU M E R O D E _____

Votantes Votos emitidos á favor_de____________

13 600 239 239 160
!

D. Santos Isasa y Valsees
63 Angel Torres y Gómez

26 Antonio Barroso y Castillo
14 600 217 217 66 0. Antonio Barroso y Castillo

91 Angel Torres y Gómez
61 Santos Isasa y Valseca

16 499 199 199 82 D, Antonio Barroso y Castillo
73 Angel Torres y Gómez

44 Santos Isasa y Valseca
16 498 270 270 149 D. Antonio Barroso y Castillo

74
47

Santos Isasa y Valseca 
Angel Torres y Gómez

17 496 167 167 77 D. Angel Torres y Gómez
66

34
Antonio Barroso y Castillo 
Santos Isasa y Valseca

Pñrrlnhfl 18 499 168 168 66 D, Antonio Barroso y Castillo

41
72 Angel Torree y Gómez 

Santos Isasa y Valseca
19 496 136 136 64 D. Angel Torres y Gómez

49 Antonio Barroso y Castillo
22

1
Santos Isasa y Valseca 
Francisco Gatiérrez Coba

20 496 138 138 60 D. Angel Torres y Gómez
42 Santos Isasa y Valseca

36 Antonio Barroso y Castillo
21 En blanco En blanco En blanco 64 D. Antonio Barroso y Castillo

48 Angel Torres y Gómez
46 Santos Isasa y Valseca

22 idem Idem Idem 76 D. Antonio Barroso y Castillo
41 Santos Isasa y Valseca

36 Angel Torres y Gómez
1 484 463 453 453 D, Antonio Barroso y Castillo

VUlavirinna.................  é .< • 2 476 420 420 419 0. Antonio Barroso y Castillo
1 Santos Isasa y Valseca

1 170 193 193 143 D. Antonio Barroso y Castillo
30

20
Santos Isasa y Valseca
Angel Torrea y Gómez

2 486 117 117 69 D. Santos Isasa y Valseca
36

12
Antonio Barroso y Castillo 
Angel Torres y Gómez

a 8 167 167 118 D. Santos Isasa y Valseca
29 Antonio Barroso y Castillo

Mnntnrn....................................................... 492 119
20 Angel Torres y Gómez 

D, Santos Isasa y Valseca4 119 87
21 Angel Torree y Gómez

11 Antonio Barroso y Castillo
5 476 221 221 131 D. Sentos Isasa y Valseca

66
34

Antonio Barroso y Castillo 
Angel Torres y Gómez

476 144 144 91 D. Santos Isasa y Valseca
17

36
Antonio Barroso y Castillo 
Angel Torres y Gómez

/ 1 328 277 277 206 D. Santos Isasa y Valseca
39

2S
6

A ntonio Barroso y Castillo 
Angel Torree y Gómez 
Santos Isasa

Adamuz... 382 320 320
48

244 D. Santos Isasa y Valseca 
Antonio Barroso y CastJlo

28 Angel Torres y Gómez
319 264 264 170 D. Santos Isasa y Valseca

63
31

Antonio Barroso y Castillo 
Angel Torres y Gómez

/ 1 429 287 287 77 D. Antonio Barro»o y Castillo
163

43
Santos Isasa y Valseca 
Angel Torree y Gómez

418 282 282 166 D. Santos Isasa Valseca
Villa dfl) Rio 88 Antonio Barroso y Castillo

38 Angel Torres y Gómez
f ^ 337 218 218 53 D. Antonio Barroso y Castillo

127 Santos Isasa y Valseca
l 38 Angel Torrea y Gómez

1 481 368 368 160 D. Angel Torres y Gómez

Villafranca..............................................

126
92

Antonio Barroso y Castillo 
Santos Isasa y Valseca

481 382 382 169
>

D, Angel Tories y Gómez
116

97
Antonio Barroso y Castillo 
Santos Isasa y Valseca

1 426 280 280 107 D. Antonio Barroso y Castillo
98

74
Santos Isasa y Valseca
Angel Torres y Gómez

1 Papeleta en blanco
2 486 320 320 121 D. Angel Torres y Gómez

106 Santos Isasa y Valseca
Buialancs............................................... 94 Antonio Barroso y Castillo

3 445 En blanco En, blanco 112 D. Angel Torres y Gómez

93
103 Santos Isasa y Valseca 

Antonio Barroso y Castillo
4 406 266 256 81 D. Angel Torres y Gómez

97
77

Antouic Barroso y Castillo 
Santos Isasa y Valseca
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MUNICIPIOS
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2
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2

3

1 ^

6

U.

U.

V’

; 1

1 2

T.

1

( 1

11

S

3

4

E

r í

Número 
de electores 

ineo ritos
Papeletas 

leídas
A

NUMERO DE
Votantes __________ votos emitidos á favorjie________ ___ , _

Bujalance................................................

Cañete de las Torres.............................

Carpio....................................................... 1

Pedro Abad

P®ioblanco............................................. .

^'caracejoe.............................................

Añora 

’^'‘•’quista.................................................

“‘’«Torras

““'jo....

471

433

389

327

333

337

240

316

467

466

134

447

400

312

493

166

496

4341

132

341

274

351

352

389

413

406

408

421

275

286

263

264

199

166

203

167

167

179

298

368

279

382

367

286

421

147

463

468

126

321

258

338

331

366

367

362

370

385

266

269

283

264

199

155

203

167

167

179

298

268

279

382

367

286

421

147

463

468

125

321

268

338

331

366

367

236

370

386

266

269

99

99

90

72

78

60

38

33

79

119

116

167

112

137

173

66

210

206

44

164
123

143

139

66

105

138

267

143

109

113

108

78
99

82

93

67

112

142

176

114

134

190

219

149

207

71

241

237

66

167

136
180

179

199

196

93

62

74
117

126

76

87

10

1

31

50

7

4

43

36

29

26

36

41

10

10

16

16

15

13

101

67

131

61
168

29

31

«

1

>
Va

o. Santos Isasa Valsees 
Antonio Barroso Castillo 
Angel Torres y Gómez

0. Antonio Barroso y Castillo 
Angel Torres y Gómez 
Santos Isasa Valseca

D, Santos Isasa y Valseca 
Antonio Barroso y Castillo 
Angel Torres y Gómez

D. Santos Isasa Valseca 
Antonio Barroso y Castillo 
Angel Torrea y Gómez

D. Santos Isasa Valseca 
Antonio Barroso Castillo 
Angel Torres y Gómez 
Angel, Marqués de los Castellones

D. Santos Isasa y Valseca 
Antonio Barroso y Castillo 
Angel Torres y Gómez

D, Santos Isasa Valseca 
Antonio Barroso y Castillo 
Angel Torrres y Gómez

D. Santos Isasa Valseca 
Antonio Barroso y Castillo 
Angel Torres y Gómez

D. Santos Isasa y Valseca 
Antonio Barroso y Castillo 
Angel Torres y Gómez

D. Santos Isasa y Valseca 
Antonio Barroso y Castillo 
Angel Torres y Gómez

D. Santos Isasa y Valseca 
Antonio Barroso y Castillo 
Angel Torres y Gómez

D. Santos Isasa y Valseca 
Antonio Barroso y Castillo 
Angel Torres y Gómez

D, Santos Isasa y Valseca 
Antonio Barroso y Castillo

g Angel Torres y Gómez
-2 Pantos Ispea y Valseca 

Antonio Barroso y Castillo
D. Pantos Isasa y Valseca 

Antonio Barroso y Castillo 
Angel Torres y Gómez

D. Santos Isasa y Valseca 
Antonio Barroso y Castillo 
Angel Torres y Gómez

0. Santos Isasa y Valseca 
Antonio Barroso y Castillo 
Angel Torree y Gómez

D. Santos Isasa y Valseca 
Antonio Barroso y Castillo 
Angel Torres y Gómez

D. Santos Isasa y Valseca 
Antonio Barroso y Castillo 
Angel Torres y Gómez

D. Santos Isasa y Valseca 
Antonio Barroso y Castillo

D. Antonio Barroso y Castillo 
Santos Isasa y Valseca

D. Santos Isasa y Valseca 
Antonio Barroso y Castillo 
Angel Torres y Gómez

D. Santos Isasa y Valseca 
Antonio Barroso y Castillo 
Angel Torres y Gómez

D. Santos Isasa y Valseca 
Angel Torres y Gómez 
Antonio Barroso y Castillo

D. Santos Isasa y Valseca 
Antonio Barroso y Castillo 
Angel Torres y Gómez

D. Antonio Barroso y Castillo 
Santos Isasa y Valsees 
Angel Torres y Gómez

D. Antonio Barroso y Castillo 
Santos Isasa y Valseca 
Angel Torras y Gómez

D. Angel Torres y Gómez 
Antonio Barroso y Castillo 
Santos Isasa y Valseca

D, Santos Isana y Valseca 
Antonio Barroso y Castillo 
Angel Torres y Gómez

D. Santos Isasa y Valseca 
Antonio Barroso y Castillo

1 Angel Torrea y Gómez

'‘«‘’''oche..

^«’'•‘ecanipo............................................

««üeva de Córdoba

*'”•”*•»• del Duque

Totalbs..................................................... 7098 1777a 13828 [ 11 11 4
^^®eí<Í6^^¿* publicación ea el Boletín Oitoial, i loe efectos del artioalo oincuenta y cuatro de la Ley, doy el presiente en Córdoba á 8 de Junió do 1892.—El 

’ Oonde de Hast.
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Junta provincial do Insbucción pública 
de Córdoba

Núm. 1618
Extracto de los acuerdos tomados por 

la Jnnta, en la sesión ordinaria del 
día 16 de Mayo de 1892, presidida 
por el ilustrísimo Sr. Gobernador 
civil don Antonio Castañón y Faes. 
A probar el sota de la sesión anterior.
Quedar enterada de que del arqueo 

ordinario del día 8 del citado mes, re* 
eultó en la caja una existencia do pe* 
setas 1.422'34.

De que se habían expedido certifies 
dos de aptitud para el desempeño de 
las Escuelas incompletas vacantes en 
el distrito municipat de Rate, á don 
Sebastián de Piedra, D. Juan Antonio 
Piedra, á D.* Carmen Dávila y doña 
Rosario Alba Miranda, una vez npro- 
bados del exámen sofrido al efecto.

De que se pasó à la Inspección ge
neral de primera enseñanza, el estado 
demostrativo de la situación del pago 
en esta provincia, de las atenciones de 
Instrucción prim aria,hasta el día 10 del 
actual.

De que se habían corrido las órdenes 
oportunas comunicando la fecha en 
que D. Antonio Carmona había tomado 
posesión de la plaza de Auxiliar de la 
Escuela elemental de niños de San
taella.

De haberse participado al Alcaide 
de Belméz y al Maestro de la segunda 
Escuela elemental de niños de dicha 
localidad, la autorización con- edida á 
éste para invertir en otros objetos de 
mayor necesidad, las 10 pesetas que 
tenia presupuestadas para la adquisi
ción de un pupitre.

De haberes remitido ¿ la Junta Cen
tral de Derechos pasivos, el expediente 
de clasificación de la Maestra jubilada 
D.‘ Catalina Moreno,

De que igualmente se había pasado 
á dicho Centro la instancia documen
tada de D." Ana Tirado, viuda del 
Maestro de Pozoblanco D. Eulalio de 
Castro, en solicitud de que te sean de* 
vueltas las partidas que á su difunto 
esposo le fueron deseen tadas por ra
zón del 3 por 100.

De que con el certificado que tenía 
reclamado la Superioridad, se había 
devuelto al Iltmo. Sr. Rector el ea pe- 
diente promovido por D. José Braulio 
Sánchez, Maestro de Villa del Río, en 
solicitud de que se le expida título ad
ministrativo con el sueldo legal de 
1100 pesetas.

De que se había pedido nuevamente 
al Alcalde de Lucena, la remisión dal 
certificado ratificando é D. Antonio 
Escudero Budia en la posesión del car 
go de Maestro de la segunda Escuela 
elemental de niños, y en virtud al nue
vo título administrative que le había 
sido expedido.

De que tos Alcaldes de Almodóvar, 
Pedroche, Pozoblanco y la Victoria, 
habían remitido el estado de las canti
dades que por obligaciones de primera 
enseñanza, respectivas al año econó 
mico de 1892 é 93, se han de pagar por 
conducto de la Caja especial destinada 
al efecto.

De que se comunicó á los Centros 

respectivos, la fecha en que por Jubila
ción había cesado doña Francisca Pas
trana, en el desempeño de la Escuela 
elemental de niñas de Obejo.

Vacante la anterior Escuela, y á pro
puesta del señor Inspector, fué nom
brada para el desempeño de la misma 
con el carácter de interina, doña Gesá 
rea Ramos, acordando la Junta se so
metiera este nombramiento á la apro- 

, bación del Rectorado para los efectos 
■ procedentes.
j Quedó enterada de un oficio y oer- 
| tificado facultative, remitídopor el Al- 
’ calda de Belmez, haciendo constar que 
i el Maestro de la Escuela elemental de 

niños de referida villa, se hallaba res
tablecido de sus padecimientos fia ¡coa.

De que en vista de las comunicacio
nes de los Maestros de La Rambla é 
Hinojosa del Duque, reclamando el 
pago de los haberes que se les adeudan, 
se había pasado un oficio y relación al 
seflorGobernador civil de la provincia, 
iuteresándole la adopción de cuantas 
medidas están en sus facultades, á fin 
de que exigiese de aquellos y otros 
pueblos, el ingreso inmediato de las 
cantidades que por tal concepto tenían 
en descubierto.

De que se había prevenido éla Maes
tra de la Escuela incompleta del Tejar, 
(Bauamejí,) que sin pretexto ni escusa 

: alguna abriese la clase que regenta 
1 en la oasa que al efecto le había desti- 
1 nado el Ayuntamiento del mencionado 
! pueblo.
i I^ 4ue á los efectos debidos se oo- 
j /n'. t al .Sr. Gobernador Presidente 
¡ de 1«. junta de Almería, y al Alcalde de 

Baena, el nombramiento de don Ma
nuel Berenguer, para Maestro en pro
piedad de la primera Escuela elemen
tal de niños de la citada villa.

Vacante por jubilación del que la 
servia, la Escuela superior de niños de 
Castro del Rio, fué nombrado para el 
desempeño de la misma con el carácter 
de interino, don Alfredo Repiso, y re
solvió la Junta se sometiese dicho 
nombramiento á la aprobación del Rec
torado.

! Aprobado por dicho Centro Escolar 
j el nombramiento de auxiliar interina 
Ide la elemental de niñas de Montema

yor, quedó la Junta enterada de que se 
1 habían dado las órdenes oportunas pa 
i ra la toma de posesión de la interesa- 
i da en referido cargo.
1 También quedó enterada de quecon- 
j cedida por el limo. Sr. Rector la Íicen- 
! oía que para oposiciones tenía solicita 

da el aniiiiar de la Escuela de párvu
los de Cabra, don Francisco Javier de 
Luna, se había comunicado al Alcalde 
respectivo y al interesado.

De que á solicitud de don Pedro Mu
ñoz Molleja, se le había expedido un 
certificado del tiempo que como Maes
tro interino desempeñó la primera 
Escuela elemental de niños del Carpio.

Deque se había á evuelto al Rectorado, 
con favorable, informée! expediente da 
permuta de destinos de las Maestras de 
Salteras y Peñarroya.

De que el Secretario interino de esta 
Junta don Rafael González, se había 
hecho entrega, bajo inventario, del 
archivo y enseres existentes en Secre
taría.

De que se habían concedido 15 ¿Lías 
de licencia para restablecer su salud, 
al Maestro de la segunda Escuela ele 
mental de niños de Belmez.

De que se había participado al Habi
litado de los Maestros de primera en
señanza, Ias fechas en que doña María 
Josefa Adamuz, don Rafael García Gó
mez y doña Eugenia Muñoz Merino, 
empezaron á hacer uso de la licencia 
que para oposiciones tenían concedida; 
y de que igualmente se comunicó á di
cho funcionario, el día en que don Ma
nuel Palomino y doña Matilde Pena
gos, se encargaron del desempeño de 
sus Escuelas, terminada la que por en
fermos disfrutaban.

De que se dló traslado ádon Antonio 
Baños de la orden de 1a Dirección ge
neral, considerándolo sirviendo Escue
la pública en propiedad, desde el 30 de 
Marzo de 1873, en que tomó posesión 
como Maestro de la E.scuela de adultos 
de Belmez.

De que por conducto del Alcalde de 
Cabra, se había remitido á D. Pruden
cio de l.una y Amo, un oficio del señir 
Presidente de la Junta de Murcia, par- 
ticipándolé su nombramiento de Maes
tro de la Escuela de párvulos de la du 
dad de Lorca.

De que, remitidas por los Alcaldes 
de Castro del Río, Iznájar, Lucena, Pe
droche, Benamejí y Monturque, las co
pias de las ouentís de material de va
rias Escuelas, se habían pasado éstas á 
informe del Inspector, acompañadas 
de los respectivos presupuestos.

Acordó trasladar á doña Catalina 
Cañasveras la urden de la Dirección ge
neral, concediéndole la rehabilitación 
solicitada para ejercer nuevamente el 
Magisterio de primera enseñanza.

Dispuso decir al Maestro de la pri
mera Escuela elemental de niños de 
Fuente Obejuna, que para la formación 
del presupuesto de material de la clase 
que regenta, tuviese presente.que el 
importe del alquiler de la casa local 
que habita, era el de 279 pesetas anua
les.

Resolvió pedir al Alcalde de Cabra 
certificado literal del acta levantada 
con motivo de los exámenes celebra 
dos por la Junta local de primera ense. 
nanza, en las Escuelas de adultos de 
dicha ciudad, así corno de los acuerdos 
tornados en vista del resultado favora
ble de aquellos.

Accedió á los deseos de D. José Cór
doba, auxiliar de la Escuela superior 
de niños de Montilla, cursando Infor 
uñada al Rectorado la instancia presen
tada por el mismo, un súplica de que 
se le reconozcan como Bervicios en Es
cuela pública, los quo prestó en con
cepto de auxiliar con nombramiento 
del Ayuntamiento.

Resolvió dar el curso debido á loa 
expedientes de permuta de destinos, 
presentados por don José Enciso Bo
nilla, Maestro de la primera escuela 
elemental de niños de La Rambla, con 
don Manuel Usano, que lo es de la de 
San Vicente de Alcántara, en U pro
vincia de Badajoz; y el da don Miguel 
Martínez Requena, Maestro de la pri
mera de Fuente Obejuna, con don Vi
cente del Rey Tejada, que lo es de la 
primera de Belmez.

Acordó comunicar al Alcalde de Fuen* 
te Obejuna y al Habilitado, la fecha en 
que doña Milagros Geilín, Maestra qua 
fué de la segunda Escuela elemental 
de niñas de dicha villa, ae había pose
sionado de la elemental de Benacazón, 
obtenida á virtud de permuta. Tam
bién acordó se remitiera al señor Pre
sidente do la Junta de Sevilla, ou o®’'' 
tificado de los antecedentes personale* 
de referida profesora.

Quedó enterada esta Corporación de 
que los Alcaldes do Montilla, La Gran* 
jtiela y otros, habían remitido los pr®' 
supuestos de material de varias escue
las públioas, respaotivos al año de 1^92 
à93.

De que se había enviado à la Diteo- 
ción general copia autorizada del acta 
de la sesión de esta Junta celebrada el 
dia 30 de Abril último, y resolvió qa® 
oportunamente se remitiera la corres* 
poudiente á la sesión que ijos ocupa.

Por último, acordó interesar dei *®' 
ñor Presidente de la Exorna. Diput®' 
ción provincial que, por el Depositario 
de la misma, se ingresen en Is Caja ®®* 
pecial de primera enseñanza las osai'*' 
dados que hubiese descontado para a 
fondo da Derechos pasivos del Magi®’ 
ferio, tanto á los Maestros de las Esoaa 
las establecidas en la Caaa Socorra' 
Hospicio, como do loa sobresueldos qii® 
disfrutan los profesores comprendió®® 
en el Escalafón de esta provincia.

Con lo que terminó la sesión. P®*^ 
acuerdo de la Juata: El Secretario *” 
oidental, Rafael González.

AYUNTAMIENTOS

Espejo
Núm. 1698

Don Mannei Sastre Martín, Alcalde oonsdl^ 
cionat de esta villa. ^|
Hago saber: que acordado P®'’ ^j 

Ayuntamiento de mi président*® ^^ 
arriendo por el ejercicio económica 
1892-93, del arbitrio establecido soh*® 
los puestos públicos de venta ^j 
plaza Ó por la vía pública, tendrá ® 
mismo lugar en un solo remate, a® ®^ 
basta pública, que bajo mi preside^®** 
se celebrará en estas Casas Consist® 
riales el domingo dieoinueve de ®® 
mes de Junio, de diez á once de 1® *”* 
ñaña, con arreglo á las dispositio®®’ 
dei Real decreto de Ade Enero da ^^ ' 
y sugeción al pliego do con di a'® 
que queda de manifiesto en la ®®^’'*j 
taría Capitular, sirviendo de tipo 
subasta la cantidad de mil pesetas*

La licitación se verificará por P 
posiciones verbales y pujas à la* ^^ 
debiendo los licitadores preaont®^ 
pliego abierto su cédula P®f®®“*ÿi, 
un resguardo del Depositario 
pa!, que acredite el haber oou^tito'^^ 
en depósito provisional la cantío® 
oincuenta pesetas. ^p.

La fianza d efinítiva que para 2®^^gi 
tizar el arriendo debe después pro**'^^,, 
rematante, consiste en la suma de 
cien tas pesetas.

Espejo 6 do Junio do 1892.'' 
nuei Sastre,

nipaaSTA del diario ns oÓBP®®^

Ministerio de Cultura 2024


